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GOilINA O PROGRAI'IA REGIOilAT DE COOPERACIOil CIEIIIIHCA SNC'AMSUO

En la cludad de Montevideo, el dla 2olf¿lmfi compafecen: PoR uNA PARTE: [a Atencla Naclonal de hvestltaclón e lnnovaclón (en adelante

denomlnada 
.Ailll.), RUT Ne 215g3:iE30o1g fepfes€ntada en este acto pof santlato D(gllottl, en su calidad de vlcepresldente, con sede en esta

ctudad, y domtcillo en ta calle A\rentda ttalta 6201 - Edlftcto los Nogalcs, y PoR orRA PARTE: F*r¡ltrd dc tl¡cnhrb' unhcEld¡d dc l¡
ic¡rblka, representada en este acto por Marh SIMON GA[vALlSl tltular del documento de ldentidad 1.355'230'5 en su calidad de Decana, con

domlcll¡o en Jullo Heffera y Relsslt 56i, Montevldeo (en adelante la 'Beneflclaria o Responsable ante la ANll'), qulenes convlenen en celebrar el

presente contfato (en adelante el 'Contrato'), que se reglrá por las cláusulas que a contlnuaclón s€ estlpulan:

PRI]I,IERO: AMECEDEÍÚIES.

1.1. st¡c-Amsud es un pfotfama de cooperaclón cientff¡co-tecnoló3lca en el que part¡clpan Francia, Afgentlna, Brasll, chlle, Paratuay, Perú y

uruguay. El oblet¡vo ¿el mismó es promover y furtalecer la colaboración y la creaclón de redes de lnvestlgaclón y desanollo, a través de la

presentaclón de Proyectos conluntos en adehnte cl 'Programa''
t¿. con tal fin, el pfotfama tenera conrrocietorlas a partlr de las cuales se selecclonan y apoyan proyectos de lnvestEeclón y desarrollo, con

potenclal de tranlerencla oe la lnnor¿clón a nivel reglonal. Estos proyectos, gue tlenen una duraclón máxima de 2 años, lnvolucran al menos a 2

palses de la reglón y a uno o varlos equlpo(s) de clentfficos frances€s'

tJ. uno de los ob¡eüvos de r Ñ[ es el fortaleclmiento de las capacidades en recursos humanos con que Guenta el pals a través de la

cooperación cientfftca. ior tal motivo, por resolución del Directorlo de la ANll de fecha 19 de mayo de 2008 (Acta N0 4zlolJÍ,,l,la ANll se

comprometió a oflciar de contraparte del programa en Uruguay, a los efectos de reciblr y dtfundlr las contocatorlag reclblr las postulachnes,

envio de las mlsmas a evaluaclón y segulmlento de los proyectos aprobados, asl Gomo partlclpar del comité de dlrecclón'

l.a. En el marco del programa yin el año z}lT,la8eneflclarla s€ presentó a los efectos de ohener el flnanclamlento menclonado, para la

reallzaclón del proyecto -uop¡loslpontolotlcal and metamodelllng support for colhboratlrre business pfocesses ln a Process-Awafe Intef'

oftanlzataonal service-Based lnteroperablllty lutfom for e-governmenf cuyo coordinador nacional es la sra. Andrea Delgado, códlgo Ne18-

StlC-06 y Códito ANll Ne ilOV-CO-2017-l-107351.
1.5. El mencionado proy"ao tlene previsto una duraclón de un año, pudlendo ser prorrogado pof otfo año consecutlvo siempre que el

lnforme final de activldades del prlmer año sea aprobado.

1.6. con fecha 5 de dlclembre de 2ou por Acta N'{rr,l}ll, el Directorlo de la ANll aproM la f,nanclación del proyecto referldo en el

Numeral anterlor.
l.l, constltuyen parte del presente contrato las Bases, el proyecto y el Acta de Di¡ectorlo de ANll, documentos todos conocldos y

aceptados pof las paftes y que se enthnden reproducidos e incorpondos al presente Gontrato. En caso de contradlcc¡ón entre los términos y

condiciones lncluidas en las Bases y el pfesente contrato, el presente prlmará a todos los efectos.

la. las paftes desean celebrar el presente contreto a los efectos de regular los térmlnos y condiciones en las que la ANll otorgará el

flnanciamlento referldo, asl como las obllSaclones y derechos de cada una.

SEGUIIDO: OUETO.

2.1. Su¡eto a lo prev¡sto en el presente, la ANll se compromete a otortar al Eeneñciarlo qulen desde ya acePta, un flnanclamiento únlco y

total equiwiente a la suma de hasta USS2.7?6 (dos mll seteclentos setenta y seis dólares amerkanos), a los electos de cumpllr con las

actlvldades descr¡ptas en el Proyecto (Anexo Ne l).

22. El finamlamhnto se¡á desembolsado por la ANll de confo¡mldad con las estlpulaclones de la cláusula Cuarta.

TERGERO: P]AilO DE E¡ECUClÓil.

te fecha de lnlcio de la elecución d€l contrato seé el dh I de enero de 201E y se extenderá por un perlodo de doce meses. Este contrato podrá

ser prorrogado por doce meses más slempre que que el lnforme flnal de actlvldades del prlmer año sea aprobado.

CUAÍTO: DESEMEOISOS.

3.1. El Flnanclamlento concedldo por la ANI será desembolsado en dos únlcas paftldas, la primera conespondlente al 90lt del

flnanc¡amiento y la setunda, correspondiente al 1(»6 remanente, dentro de los diez dlas de entregado y aprobado el informe flnal'

3¿. En relaclón al proyecto de referencla, el Beneflclarlo o Responsable ante la ANll autoriza que los respecthrcs desembolsos sean

depositados en la cuenta corrlente en dólares amerlcanos del Banco Republica Orlental del Uruguay número 1E9'{X¡01¡37, cuyo tttular es

raáu[ad de tqenlerla - Conrrenlos. En cáso que la Cuenta esté radlcada en una lnst¡tuclón de lntermedlación flnanclera diferente al BROU los

costos de las tranfe¡enclas de fondos correrán por cuenta del 8€neficlaf¡o o Responsable ante la ANll.

(UlfúIO: OBUGAOOilES DEI BEllEflCnruO.

!a Beneficlaria se obllga a: a) cumpllr en tlempo y forma con las activldades contenidas en el Proyecto; b) presentar los lnformes de avance y el

lnforme finat,requeridos por el Programa Regional de Cooperaclón Cientlflca cofrespondlente.

SEXTO: DEC¡.AnAqOilCS.

La Beneffclaria declara conocer y aceptar que este Contrato se rige por los retlamentos y condlclones establecldos en el Programa.

SCPTIITIO¡ lxCUmruMElúrO DEt EEflEf,qAn|o.
En caso de lncumplimlento por parte de la Beneflclaria de cualquiera de las obllgaclones que son puestas de su carto, h ANll podrá considerar

resueho el presente contrato, sin perlulclo de exlglr a la Beneficlarla la devolución del monto total de los desembolsos efectuados hasta ese

momento asl como la acción que corresponda por los daños y perlulclos ocaslonados.Y en caso de no procederse a la devoluclón de los

desembolsos en los términos y plazos establecldos, la ANll estará facultada a iniclar las acclones iudlciales pert¡nentes.

OCIAVO: i,IODIFICAOOilES At PROYICTO.

!a Beneficlaria deberá solicltar autor¡taclón a ta ANll para toda modiffcación que pretenda reallzar en el Proyecto, siendo la aprobaelón de la

modlffcación dlscrecional del Comité del Protrama y/o la ANll.

llOVEfiO: PUBUODAD.
Toda publicaclón, comunicación o anunclo, cualquhra sea el medio por la que se efectúe, relativa al Plan de Trabalo deberá hacer referencia que

el mlsmo fue financlado con fondos de la ANll.
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DEOMO: SOUCtruO OE lilFOnrrActO¡{.
10.1. ta ANll podrá requerlr a la Beneflclatla la presentación de inlormaclón respecto del Proyecto, a los efectos de evatuar resultados e ¡
¡mpactos del flnanciamlento otoftado pof este Gontrato. Asimlsmo, la ANll se obllga a mantenef la confldenclalldad sobre la lnformación
requerlda y utlllzarla únicamente con ltnes estadfstlcos.
f0¿. Una rrez ñnallzado el presente contrato la Beneffclarla estará obllgado a sumlnlstraf a la ANll la información necesatia para responder
las encuestas que esta mlsma pueda realizar. Dkha obligación por parte del Eeneficlarlo subslstirá por el térmlno de 5 años desde la extlnclón del
pres€nte contrato.
OEqlúO PmUERO: COt¡t UiltC¡OOtE$
Se acuerda que toda comunicaclón y/o notflcaclón entre las partes será vá[damente realizada por telegrama colaclonado o correo electrónko.
OEOMO SEGUIIDO: DOMIOUO6.
las partes constltuyen domiclllo en los denunclados en la comparecencia y a los efectos de las comunlcaclones vla correo electrónlco, en las
dlrecclones declaradas a !a ANlt.
Y P nA COflSf,AIlClA se flrman 2 ejemplares de! mlsmo tenor en el lugar y hcha arrlba indlcados.

lencfldatu/¡

IJARIA SIMON
Deca na

F¡cult.c oa lngcn¡.rlr



trtrEE
MOVITIDAD

Modalidad: Cooperación lnternacional

Tltulo del Proyecto "MOPAIOSIP - Ontolotlcal and metamodelllng support for collaboraüve buslness processes ln a
Process'Aware lnter-ortanlzaüonal servlc@ for e-govemment'

Código 1&SnC-O6

lnvestinador Responsable Dra. ln¡. Andrea Del¡ado

Plan de Trabajo

Especiñcar el Plan de Trabajo con la secuencia cronológica de las actividades y duración de las mismas.

Aflo2 ObseruadonccArbl

Feú¡ ñnC Feú.
lnldo

Fedu FlnC

f{ombredd Poctulante Documcnto
(O/P¡saportel

ActMdades

Feóa lnido

tuotlts se reallzará pof pafte del responsabh en
coordlnaclón con el resto de responsabhs y
coordhabor genera! (ei. vla skype ya tuvlmos
reunlón elzDh:2ltl para acordar y confirmar
hs fechas de las reunlones en cada pals)

Andrea Delgado 3.235./t89-7 A0 - Preparaclón o2louts

Se reallzará con la mayor parte de los
¡ntetrantes de los trupoc pa¡üclpantes en
Valparalso de lorma de acorür las tareas y

Andrea Delgado

Danlel Calegarl

3.235.¡t89-7

2.839.112-O

Ml - Reunlón de
hck o,f

o2l0,,lts 06lúlt8
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trtrEE
laura Gonále¿ 2.765.¡t08{ resultadoe esperadoe pa¡a la sl$lente reunlón

Andrea Delgado

Danlel Calegarl

laura González

Raúl Ruggla

Verónlca Gamarra

Rodrl¡o lavlsta

3.253.¡t89-7

2.839.112{

2.765.M
1.676.959,1

4.$8.142-1

4.280.091-9

A1 - Anallzar
estado del arte y
detallar propuestas
ex¡stentes de cada

tfupo

o1,lo3'it8 y0,louts

Andrea Delgado

Danlel Calegarl

taura Gonáhz

(otros estudlantes)

3.233.¿t8$7

2.839.112{

2.765./m84

A2 Deñnlr
ontologfas y
metamodelos

ouoilt8 filtut8

Andrea Delgado

Danlel Calegarl

laura Gonáhz

Raúl Ruggla

Verónlca Gamarra

Rodrlgo taYlsta

Federlco Herrera

Sllvana Pldre

(otros estudlant$l

3.253.¿t89-7

2.839.112-0

2.765.4084

1.676.959'1

4.5:18.142-1

4.280.091-9

M2 - Reunlón de
presentaclón de
aYance3 y
coordlnaclón resto
tareas

osltuts @ltut8 Será en forma presenclal con algunos
¡ntegrantes de cada grupo en Montevldeo,
para presentar y dlscuür arrances, y acordar y
coordlnar resto de las tareas y resultados
esperadoo para la slgulente reunlón.

Andrea Delgado

Danlel Calegarl

laura Gonález

3.253.¡89-7

2.839.1ül.O

2.765.¡1084

A3 - lntetrar
pfopuestas y
elementos
exlstentes

osltuts flta§ o2lout9 sol0,,lte

2
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(otros estud¡antes)

Andrea Delgado

Danlel Calegarl

laura Gonález

Raú! Ru¡¡la

3.255.¿t89-7

2.839.112-O

2.765.¡O84

1.676.95$'1

A8 - escrlblr
arlculos con
resu¡tados de las
etapas

otl0f,,lt8 ?ut2ltt ououte sut2lte

Estructura del Presupuesto

VIAJES

Duración
Aporte

ANII U$S

Aporte

Proplo USS

Otros

Aportes USS

Nombredel
Po§tulante

Documento
Destlno (Pais,

Oudad)
Fecha de
parüda

0 0Andrea Delsado 3255¡t8S7 Chlle, Valparafso otlo,,lts 7 dlas 3r,

Chlh, Valparalso otlo,,lts 4 dlas 3s0 0 0fhniel Calesad 2.839.112-0

350 0 0laura Gonález 2.765.¡t084 Chlle, Valparalso otlo,,lts 7 dlas

Uruguan
Montevldeo

0,,lta§ 7 dlas 0 r/Do 0Raúl Ruggla 1.676.95$,1

1050 0 0TOTATU$S

,:

mjffi
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trtrEE
ESf,ADIA

Nombredel
Postulante

Documento
Odgen (Pals,

Oudadl
Desdno(Oudadl Duraclón

Aporte

Af{[ u$s

Aporte

Proplo USS

0tros

Aportes US§

Andrea Detsado 3255¡1897 Chlle, Valparalso otl0,,lts 7 dfas 680 0 0

Danlel Cahsarl 2.839.112-O Chlle, Valparalso otll04,lts 4 dlas ?70 0 0

l¡ura Gonález 2.765.¿O8{ Chlle, Valparafso ou0,,lLs 7 dfas 680 0 0

Raúl Ruúla 1.676.959-1 Urutuay,
Montevldeo

0,,ltuts 7 dlas 0 0 o

TOTATUSS t7fi

ffirffi
tt",.§f+', ".'i;,:1':$li j.tr
l.:;{: i . f; :r;; -¡i
'l'-' rj.-i'a:.\.,:'.:.Áml. rI
.'-:#iar .i$ffi.. '.

ffi{$-}'+"ft6_ry
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